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Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno 

 
o  

 
Consejería de Economía y Hacienda 

 
o Acuerdo por el que se dispone la realización de operaciones 

de financiación por importe máximo de 1.177.957.820,20 
euros para proceder a la refinanciación  del mecanismo de 
financiación a proveedores 2012. 

 Consejería de  Transportes, Infraestructuras y Vivienda 

 
o Acuerdo por el que se autoriza al Instituto de la Vivienda de 

Madrid a contratar mediante procedimiento abierto con único 
criterio, el precio, el contrato denominado: “SERVICIO DE 
ASEGURAMIENTO DE LOS RIESGOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y DAÑOS MATERIALES DEL 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID”, por un importe 
de 688.615,64 euros, exento de IVA, y un plazo de ejecución 
de 2 años.  

o Acuerdo por el que se autoriza al Instituto de la Vivienda de 
Madrid el gasto correspondiente a la aprobación de la 
certificación final y la revisión de precios del contrato 
denominado: “Ejecución de 102 viviendas VPPA-OC Joven, 
trasteros y garaje en las parcelas FR-74 y FR-75 del PAU-4 
‘Móstoles Sur’, Móstoles, Madrid” por un importe de 
995.411,12 euros, IVA incluido, así como el gasto 
presupuestario correspondiente para el ejercicio 2014. 

 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
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o Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid 

el plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la 
obtención del título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño en Fotografía.  

o Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid 
el plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la 
obtención del título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño en Gráfica Impresa.  

o Decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid 
el plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la 
obtención del título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño en Ilustración. 

 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

 
o Decreto por el que se declara Zona Especial de Conservación 

el Lugar de Importancia Comunitaria “Cuenca del río 
Manzanares” y se aprueba su Plan de Gestión y el de las 
Zonas de Especial Protección para las Aves “Monte de El 
Pardo” y “Soto de Viñuelas”.  

o Decreto por el que se declara Zona Especial de Conservación 
el Lugar de Importancia Comunitaria “Cuenca del río Lozoya y 
Sierra Norte”, y se aprueba su Plan de Gestión y el de la Zona 
de Especial Protección para las Aves “Alto Lozoya”.  

o Decreto por el que se declara Zona Especial de Conservación 
el Lugar de Importancia Comunitaria “Vegas, Cuestas y 
Páramos del Sureste de Madrid”, y se aprueba su Plan de 
Gestión y el de las Zonas de Especial Protección para las 
Aves “Carrizales y Sotos de Aranjuez” y “Cortados y Cantiles 
de los ríos Jarama y Manzanares”.  

o Decreto por el que se declara Zona Especial de Conservación 
el Lugar de Importancia Comunitaria “Cuenca del río 
Guadarrama”, y se aprueba su Plan de Gestión.  

o Decreto por el que se declara Zona Especial de Conservación 
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el Lugar de Importancia Comunitaria “Cuenca del río 
Guadalix”, y se aprueba su Plan de Gestión. 

 Consejería de Sanidad 

 
o  

 
Consejería de Asuntos Sociales 

 
o Acuerdo por el que se  autoriza la celebración de 2 contratos 

(131 plazas) derivados del Acuerdo Marco del servicio público 
de atención residencial a personas mayores dependientes, 
modalidad financiación total, y un gasto de 613.102,13 euros, 
desde el 1 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2014.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato 
de servicios: Programa LGTB de la Comunidad de Madrid, y 
un gasto de 322.650,45 euros, desde el 1 de noviembre de 
2014 hasta el 31 de octubre de 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato 
de servicios: Gestión de la residencia infantil Picón del 
Jarama, centro de acogimiento residencial especializado en 
menores con trastornos de comportamiento adscrito al 
Instituto de la Familia y el Menor (50 plazas, Paracuellos del 
Jarama) y un gasto de 9.062.495,20 euros, para los años 
2015 a 2017.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 8ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto: 
“Recurso de Acogimiento y atención integral de mujeres 
víctimas de las redes de tráfico de personas con fines de 
explotación sexual en la Comunidad de Madrid” (12 plazas en 
régimen de acogida y 16 plazas en régimen no residencial), 
adjudicado al Instituto de Religiosas Adoratrices Esclavas del 
Santísimo Sacramento y de la Caridad, por importe de 
431.253,71 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de 
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diciembre de 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto: 
“Atención a personas con discapacidad intelectual, mayores 
de 45 años, en Residencia”, adjudicado a la Asociación de 
Padres y Amigos de Niños Diferentes de Getafe, Comunidad 
de Madrid y Territorio Nacional (APANID) (36 plazas, Getafe), 
por importe de 278.192,67 euros, desde el 3 de diciembre de 
2014 hasta el 31 de marzo de 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto: 
“Atención a personas con discapacidad intelectual, mayores 
de 45 años, en Residencia”, adjudicado a Centro Geriátrico 
MIMAR, S.L. (54 plazas, Colmenarejo), por importe de 
417.289,02 euros, desde el 3 de diciembre de 2014 hasta el 
31 de marzo de 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 3ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto: 
Atención en residencia y centro de día a personas con 
discapacidad intelectual muy gravemente afectadas de 
autismo adjudicado a la Asociación para la Investigación y el 
Estudio de la Deficiencia Mental (CEPRI) (19 plazas, San 
Blas-Canillejas), por importe de 789.272,35 euros, del 15 de 
diciembre  de 2014 al 14 de diciembre de 2015.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 12ª prórroga del 
contrato de gestión de servicios públicos, modalidad concierto: 
Acogimiento residencial de 21 menores atendidos con cargo 
al Instituto Madrileño de la Familia y el Menor, adjudicado a la 
Asociación muchachos ciudad escuelas de formación 
sociocultural (CEMU) en Leganés, por importe de 492.979,95 
euros, para el año 2015. 

 Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 

 
o Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente al 

servicio de mecanización de solicitudes de subvención para la 
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contratación de trabajadores desempleados, prestado por la 
empresa CIBERNOS CONSULTING, S.A., entre el 10 y el 30 
de diciembre de 2013, por un importe de 33.825,99 euros.  

o Acuerdo de por el que se convalida el gasto correspondiente a 
la prestación del servicio de limpieza por parte de la empresa 
CLECE, S.A, durante el periodo 1 de enero a 30 de abril de 
2014, por importe de 395.748,70 euros. 

o Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y 
establecimiento del procedimiento de concesión directa del 
programa de incentivos a la contratación por cuenta ajena de 
trabajadores desempleados, en especial de mayores de 45 
años.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
9.369.368,35 euros destinado a financiar la concesión directa 
de subvenciones del programa de incentivos a la contratación 
por cuenta ajena de trabajadores desempleados, en especial 
de mayores de 45 años, para el año 2014.  

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe 
de 71.200.000 euros, para los años 2014 y 2015, destinado a 
la formación prioritariamente de desempleados. 


